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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20181701014001181 

Ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN de la NOTARíA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) VERONICA 

ISABEL REGALADO REGALADO portador(a) de CÉDULA 1713069571 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , as(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 28 DE FEBRERO DEL 

2018, (10:52). 

L CANTÓN QUITO 



 



TRADUCCiÓN 

CERTIFICADO NOTARIAL 

HAGO SABER, que yo, KUDDUS ALI, con oficina en el primer piso, 94 Whitechapel 
Road, Londres E1 1 JQ Inglaterra y debidamente autorizado CERTIFICO lo siguiente: 

1.  Los documentos adjuntos al presente certificado son copias completas y 
auténticas reproducidas por Riccardo Castellani, identificado ante mí con su 
tarjeta de identificación italiana número AS7908607. 

2.  Que los documentos adjuntos a este certificado son completásy fieles copias de 
lo siguiente: .' 

a.  Certificado de Incumbencia de WINTERFIELD LLC LTD . 
. . 

b.  Poder General (NO EJECUTADO EN MI PRES E2 NCJA), fechado al 23 de 
Febrero de 2016. 

Como testimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la 
oficina del primer piso, 94 Whitechapel Road, Londres E1 1JQ, Inglaterra el día nueve de 
diciembre de dos mil dieciséis. 

(Sello Notario) 

Sello 

Firma Ilegible 
Notario Público 
Inglaterra y Gales 

Protocolo I\lúmero : 194/2016 
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TRADUCCION :J - t\1; NorARlO 14 ~ IiAPOSTILLA \. - ~ ,' V ' 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) Q~~ ;:J
'~~~ ;..:- . / 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este es un documento público 

2. Ha sido 'firmado por Kuddus AIí 

3. Actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 

4. Contiene el sello/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El 09 de Marzo de 2016 

7. por el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K894832 
10. Signatura: V. Kolade 

Firma 
9. Sello/Timbre 

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma orig inal, sello y estampilla 
adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del documento 
adjunto. La apostilla adjunta que ha sido fotocopiada y certifi cada en Reino Unido 
confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado únicamente a 
certificaciones. No autentica la firma del documento original y su contenido. 

Este documento debe ser usado en cualquier país que haya firmado el convenio de Haya, 
el 5 de Octubre de 1961, Y puede ser presentado en la sección consular de cualquier 
país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyaposti lle ,service.gov.uk 

www.verifyapostille,service.gov.uk


 



TRADUCCiÓN  

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA  
DE  

WINTERFIELD LLC L TD.  

1.  Que el nombre de la Compañía es WINTERFIELD LLC. 

2.  Que la Compañía fue incorporada bajo la jurisdicción del Estado de Wyoming el 30 de 
Septiembre 2011, con el número 2011- 000609174. 

3.  El día 27 de Noviembre de 2014, la Compañía movió su Oficina de Registro a 58 
Sandringham Road, E8 2LR, Londres, Reino Unido. 

4.  Desde entonces, la Compañía existe bajo las provisiones de la Ley de Compañías 
2006 del Reino como compañía numerada 9330366. El nombre de la Compañ ía es 
ahora WINTERFIELD LLC L TD., habiendo adoptando el status de Compañía 
Limitada. 

5.  El Agente Registrado de la compañía es VGV (UK) L TD, 18 Soho Square. W1 D 3QL, 
Londres, Reino Unido. 

6.  La Compañía emitió 10.000 acciones ordinarias de f1.00 cada una. 

7.  Que hasta este momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la 
Oficina de Registro, que la sociedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento. 

8.  Que hasta el momento se ha evidenciado, de la información disponible hasta el 23 de 
Febrero de 2016, que la Sociedad no tiene deudas con el Estado, ni con las 
autoridades federales de impuestos. 

9.  De acuerdo con los registros de la compañía, no se han creado cargos sobre ningún 
bien. 

10. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Reg istros, los Directores de la 
Compañía son: 

Director: Fecha de designación:  
PENINSULA HOLDINGS LLC Noviembre 27, 2014  
Azucena del Pilar Nuñez Zapata Noviembre 27, 2014  

11. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Accionistas de la 
Compañía son: 

Accionista:  No. De Acciones: 
PENINSULA HOLDINGS LLC  8.000 Acciones . 
LAUT CORPORATION S.A.  2.000 Acciones 

Londres, Febrero 23,2016. 

Marco Grauso  
En nombre y en representación de  

VGV (UK) L TD.  
Agente Registrado  

Marco Grauso  
Director  



 



TRADUCCiÓN 

PODER GENERAL 

WINTERFIELD LLC LTD., una Compañía Limitada Británica numerada 10116255, 
cuyo domicilio social está situado en 5B Sandringham Road, E8, 2LR, Londres, Reino 
Unido (de aquí en adelante referida como "La Compañía") representada en este acto 
por su Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como "el 
Agente") por este medio confiere Poder General a favor de AZUCENA DEL PILAR 
NUÑEZ ZAPATA, ciudadano de Ecuador (Documento de Identidad 171075827-5) Y a 
la Compañía PENINSULA HOLDINGS LLC en adelante referido como "El 
Apoderado", para administrar los asuntos de la compañía de acuerdo a lo siguiente : 

Para comprar muebles o inmuebles, material o inmaterial, propiedad de la Compañía; 
para aceptar, endosar, cobrar, depositar y transferencias cheques, notas y otros 
instrumentos negociables en su nombre; para abrir y tipo de cuenta bancaria, para 
sacar de la cuenta y los depósitos bancarios de la Compañía, ya sean cuentas 
corrientes, depósitos a plazo o en contra sobregiro o cualquier otro tipo de depósitos. 

Para emitir pagarés, firmar, letras de cambios como librador, aceptante, aval ista o 
fiador, aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a 
la Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los 
asuntos de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también 
en las sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferir acciones o 

participaciones de cualqu ier tipo en otras empresas; a participar en las Asambleas o 
reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos , incluidos los acuerdos de 
constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, para 
asistir, participar y estar presentes en todo tipo de juntas ordinarias, extraordinarias o 
Universales de la compañía, o empresas de las cuales WINTERFIELD LLC L TD., 
llegue a ser socio o accionista, intervenir con voz y voto, para firmar cualqu ier 
documento útil para proteger lo estipulado en la ley y en los estatutos sociales de la 
compañía; para reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, los activos 
que el representado tiene o tendrá en la empresa o empresas, en relación con los 
servicios públicos que no se reciban, y en proporción a las acciones que el 
representado tuviese; por lo que, está autorizado a firmar cualquier recibo o 
documento relacionado con los servicios públicos o por cualquier otro motivo; para 
convertirse en el representante legal de la empresa, como demandante, demandado, 
tercero o de cualquier otra forma, frente a cualquier oficina del Reino Unido o en el 
extranjero, ya sean judiciales, administrativas, en materia de trabajo, o de cualquier 
otra naturaleza, para sustituir este poder en todo o en parte y revocar las sustituciones , 
para suscribir los documentos en el que la empresa puede estar implicada, como 
deudor o acreedor; para hacer acuerdos utilizando árbitros o cualquier otro tipo o 
disposición de lo que sea y para completar cualquier acto o para entrar en ningún 
contrato que pueda ser considerado beneficioso para el interés de la Compañía. Por la 
presente se expresa que este poder puede ser ejercido dentro del territorio o en 
cualquier otro país. 



 



El Poder emitido lo ha sido usado y ejercicio de AZUCENA DEL PILAR 
ZAPATA Y PENINSULA HOLDINGS LLC para actuar en cualquier parte del 
incluido cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad, o subdivisión po 
de cualquier país. 

Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta el momento 
en que sea revocado expresamente por la Compañía o entregado por los abogados en 
el hecho. 

Expedido y firmado el 23 de Febrero, 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 

En nombre y representación de WINTERFIELD LLC L TD. 

_(firma lIegible) _ _  
Marco Grauso  

Agente Registrado  
WINTERFIELO LLC L TO.  

CERTIFICO: Que la traducción que antecede, corresponde a la traducción literal del documento 
que se adjunta. 



 



BE n KNOWN that 1, KUDDUSALI of F¡rst FIoor Offíc:e, 9i f WhítE'cha pe! Roací, l ondon EIUO 
duly authorísed notar~1 publíc CERTI FY as fofiows: 

T'hat the documents aitached to Ul iscertificate are the tfue copies of the origina. l prod uced to 
r'neby Ríccardo Castellani¡ ldenmied to ene by the production of his Halian Identity Card 
~\lurnber . AS7908601, 

2, lhat tlH~ documents attached hj thís certiricate are complete and tru f: copies of th e fofl owing: 

;1; Cettíficate of !ncurn behcy of Wl NTERFIELD LLe LTD.  
b, Power of Anorne~y' (NOT EXEIUTED IN t'Í¡y PRESENCE) dated 23"dFebrua ry 2016  

IN\Nitness whereof ¡ have signecl rny (jame and aH\xed my sea! of offíce SIGNED <:lnd sealed at First 
f loor OHíte; 9/¡. Whitechapei Road, London El UQ, England on tfle Frist Day of MaTch Two Thou sa nd 

nd Sixteen. 

f 
t..... . 1!. , ....... . .. , .., ... ,,, .. ,  

Nótary Publíc 
England and Wales F'roloco! Numb(~ r: 19/1/20 16 

F1rst Floo r Offlces,94 VVhltechélpel Road, London El·; .JO Te\: +44207 247 647() 1 Ernait; ka@kucklUSsolicitO f S.conr 

mailto:ka@kucklUSsolicitOfS.conr
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APOSTILLE  
(Convention de La Haye du5 octobre 1961)  

1.  Country: Unrted Kingdorn of Great 8r¡taln and Nortbem lrelandPays/Pals 

Th;s pubUc document 
Le 

2..  Has been signed by kuddus />J¡ 
é) élé  
ha sido  

3.  Acting inthe capacityof Nolary PuhHc 

agíssant en quahlé de  
quiet1 actúa en calidad de  

4. Bears the seallstamp of TheSaid NOlary Publit 

esl revéfu du sceau /limbré de 
y está rúveslido delsello JllmbrG de 

Certified 
Atie$té j Certificado 

5.  al London 6~ the09 March 2016 
ti len  fe I elctla 

Her MaJesty's Principal Secretary of State for Foreign and'1.  by 
par Jpor  Comrnonwealth Affairs 

8.  Number K894832 
sous noI bajQ el nú,nero 

9. Seat 1stamp: 10; Signature: V. KoJade 
Sceaü I tlmbre Signature: 

$elto I timbre,: Finna: 

This ApostIlle 1$ no110 pe üsed in Ihe UKand only confirms1heauttlentidty of Ihe sign¡;¡ture. sealor slamp on  
the altached UK pubj!cdocument. It doesnolconfirmthe authenticíly of \he undenying documenl.·Apostilles  
aiíached to docurnents that haya beenpholocopiedand cerlifted in the VK confirm ¡he sTgnatllre of the UK  

public official who conducleq' the cerlification ooly. Hdoe$ nO! aqthenlicate eilher the sjgnahire' ón lhe original  
documenl oc Ihe cÜnlents of the original document in any way,  

If this. document ís lo be used. in a COl1hlry WhíGh is Mtparty to 1M Hague Co.rweritíon of 5th Oclober 1961. it  
shouk1 be presented lo lhe consular sec1ionof Ihe rilission fepreseniing 1MI country,  

r"l v~dflY 'hit:. ,Ht¡.«¡tillp, <'ff\ t" ww;..y u~rm.j"'D(><:tm~ , :!tervir:p. , n();vtlh 
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(Jur C:':F~iCl:\' f~ S r.. c~; ("( t)'( ~.rJ!t:-- ~ ~rr~ ~~ F ~ r~ L D 
e:ós iir;¡g L q1 C~f31' thQ lf.l'/J$, of ~>(:) S~,:¡tG of 

."  1'he C:C:'fnp~ '. r~y· \~r:q :-; inCL.~t p p ~'~~h . ;d u:nd.t~ r 1!i8. j~ !f ;~;: · ~i~ctt); ·v ~ (~( the Sl~}~f;: o: ',"l',Ir" '" ,"""'" 

20'11 . "\wnt\';lred 20! 1-000609174. 

:), On Nev'9n~bGr 27 1
", 2014. lhe C,(Jtn:~)any nV::t/ecJ 

2LH, Londt11l r Utdtod ¡<¡ngdolti, 

Slnce own, ¡he C()nlp~) ny í;:xlS',g u(¡c\{:;r lhe 
C': c}¡"npnny n'UrnbSf{~d 9 . 3.30366 ~ T"he n·~1n";R 

~~d() pte d thestfi tus of Privélte l J mited Cornp0:n;!, 

7  h1 s.o r ~~ r tJf~~ iS e.vfdfJl~~t)(J b'y t f ':~~ , dnGun~or¡ts 

¡)nd ín uc~)d s(¡1nó inq, 

8, 

PEN!NSUL/\ H() LD!N(~:3 LLC  
t\zucena D,:; ! Pilar Nuni'}z Za¡::3 t:;  

PEi'-IH,L;:: UU\ HOIJJ!NCS ¡J):::  
LAtir co¡{por:ZATION S.t\,  

tJn:¡t.ed 
,.. ""oy,,', "",' L::1 n' ()\\l~ 

¡~->:'j'v~rr~ b ¡~ t ~~ 7 u\. 20 '14 
tbvember 27 111

, .2014, 

"': ,.~ :('·r, ";~ ' f! l""I.-c If .e l 
{Lf ~~} L ' ~r t) ~ 

¡'c.f; !st~"rec~ J\9f~ nI  
r-l'lnrt>? (~r ~ I.l ~~ ( )  

e ~É~' (:~ ct{)r  

http:tJn:�t.ed
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\ N {N.T·E R F l ·Et~D L.. : ~C· L~ArD~~ kl tjritish Lh~ 1 l~d C~o : rt~f)¿:tnjt r~~J:;l:){~L~C~(j 033033G 1 \}} · · 1· ::<~i ~; 

reglslered (,¡Hi ce: ís situat0d t;1t the 58 Sandringh~uTI 
Xiiigdmn {herelnaft0r raferrad toas "{he Company") h,;'l r ('31,;': 

/\S1ent, MARCO G}~/"> \USO (hdreir;;s\ftE':l ( ríJferrsd lo os ;·th e'! 
GÍ!nel'~! Po\¡ver of t~ttorn(~y in fover ¡Jf AZUCENA DEL PIL/\R 
01' .EctJ8cjor (lof;;nl¡ty Documemt h,t 71 075827 D;'ld te th '2 
HOLD INGS L.Le, hcrelnnfter fE)f$ rred b as "th<8 Attorneys", to m ~J ~ lt~ :; ,~; 

ro aCl es ¡ts trUf:J andlm·vful ~1Üorney~)',¡n·fBct~~nd¡n ¡:s n(,!~Y'ie, 

tind f3.Vf¡fy flct end eX8rci:se ány and ovor)' pov/€; thúl t ti8 

gt~~Hn ey~;.-· ¡n·fac~fo( fh0 Company s!;;;::d! dee'm 

inclu<Hng but not !ifnited \0 lile: 

TüpurC'1'l8S0. <¡¡¡eneJe, tratrt:fer, $ell , íenso. 
any v/ny or n'\¿m!'l!ln, thf: (navable or Irnn'lovabie¡ 
COfi lp8ny; lo accepl; endorse , callad, deposH and trans;G';' ChBCks, ;101e$ é1(\zl ar:y othe: 

''''''.' ' ..' "u 'J',-' ;nslruir10nU;; in its m:Hrm; tú open 2nd toc:osn any kí nd d bgr~k Z\ccmw; t, 10 c;r0-':v/ 
ine 

deposílS {Jr t-lgu ins( overdr2:(t or Jny OlÍ'¡cr kind of cieDcsiU;, 

bo nI ti Cotrm'cn;¡rd ór cb/i¡ nnture; te rep( i , ~":,(): 1t th,::t C:irn;)H ny c: :' ,Í 

adrnlnistrr<!¡ons es w(:; :! as in aH 21ffsí rs 
sit.ual.ions in \vhich (he Cornpany 
ventures; lO huy ot t rBn~;fef stock onsh ;:l re:~ ()f .any k¡ nd ¡n other 
/\ssornbFes (J I' rnneUngs in order lc) rnaKU any Idnds OÍ 'ilfJreernents, 
ofco n~1t 1tuf¡o n . tmnsfor m ;:ü¡cln . inc r (~¡;.i$8 CJr capital Dile! díssoluticn of rA , '",,',~, · ', : {-:..,,:· 

pa:iiÓlpatB [.1(1(j be in of Ordin21ry, Exlrnordin¿H'y' o: Universal Geter::t! 
Meeting$; hO!.d in 1hz c:ornpzlny orcompnnles (ji V\,,'!ifCh \l'¡í:-JTEF..zF1ELD L';'Q, is Oí' 

be( ;om f:~s .El p~rtn;:~r or shareholdor. ¡nt8rv{~nin¡:) vjUh vDíc8Dnd votCJ, (1'1'3 n:;nutns, 
tmd pr::-itecUng or n'lf;¡k¡n~) pmtBcl lhedghts n,""",'-'.',·,n 

Oí 

documen! re!ated io {ha utl!¡tíes or for any o!het í(:::3son; to nHf)oti8Ie ,  

transrer,  
fepres,enled turrentty owns 6r l/v'i j !  



 



th·(J {..' f , 

cúncernlng !Ebor . or of ~~ ny other mltum, :,) :;ubsWute ¡Ji;s pü\VBr ir: 'v'.lh()~ e Oi 

to rovoke ¡he sub:;UhJtioP$, to subscribo documúnts iNn0f c/,-¡ ~¡ '!2 ' Corn p::nry rn;';y h:l 

r:1S debtm or cmditorJto siQn andfil f3 &ny doc:urn8nt en to 
~ . v 

t r~e ~JtS tJp·er · ¡ · ~~tei)c !er) Cf:ij de (::ornp{j r '~f r~ st) (}f 

contf2'ict that n12¡y t;:::,t Gonsi(!er ed bBnnficifll te; the lnh::: rssts o( the C0rnpony :}>S ;;i;EE';'O  

thf) intentlon of thís Pów'sr ofJ\ttonioy lo br: e:xedsed '/¡; l,;-iClCt finy !1rnit2lk::ng ~I¡h21:~C"2V(};'  

Itü;  
any ;}ther counfry.  

h<:.rcdn gr<J r)tc~d. IrJ t~ y ~ )~? ~J$~3 d ~ ~~ r t~j eX f:-! : ~ : ~: S · 8 (i l1Jl / ~~ Z Cj ( : EI~t;: < C:~ ·' :f ._ 

PIU\R NUfh?Z Z¡\PATA.. and PEI'4IN5ULA HOJ",OlNGS C;"J::: D ;:<:! in an;/ p;::;rt c~ (i""j 

(Jf 

{(;"t:J1;ed by ¡he 

r:I(':3ns., zH r;¡@l12t0 fFrl8 n t and!or 

1-,."':"' ;.,; . , ''' 

VVlf\!TE RF1ELD LLC LTD, 



 



Dirección General de Registro Civil,REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICA-DO DIGITAL DE DATOS DE lOEN 

Número único de identificación: 1713069571 

Nombres del. ~iudacJano: REGALADO REGALADO VERONICA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar denacimiento:-ECUADOR/PICHINCHAlQUITO/SANTA PRISCA 

,.----.----..-- -.------ -- --- -~ -- · l -Fecha de ,nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1980 

i (\~MJl¡. I Nacionalidad: ECUATORIANA 
I~ IL...__._ _._______________ _J 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DQCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE LARREA MIGUEL A 

Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: REGALADO VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: REGALADO CECILIA ALICIA 

Fecha de exp-edición: 2 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha : 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

........----..''"'. 
_/-- \ -, N° de certificado: 183-097-37711 

('~/I )//
'- (~/< ,:;., ~~/
'-,--~ ~ - -', ¡-'J-_." 

; -- ./~
.i.~. _ -

Ing. Jorge Troya Fuertes " I nll~l lIlI l~ 11 
183-097-37711 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulac¡ón 

Documento firJ!ljldo elect!ónical1J.!UU.9 ---_... _----~.-_ . _--------.-

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlO en:https:/Ivlrtual.reglstroclvlJ.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LeE_ 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@reglstroclvll.gQb.ec 

mailto:enllnea@reglstroclvll.gQb.ec
http:en:https:/Ivlrtual.reglstroclvlJ.gob.ec
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17130 ~ :. 5 i- l 

r.: 
•• 1 'v 

008 - 046 1713009571 008 NUMERO ,,¡atr'v '" 
JU'ITA No REGALADO REGALADO VERONICA lSABEL  

APf:lIJOOS y NOM8RES  

PICHINCHA 
PROVINC!A CIRCUNSCR1PClON 

QUITO  
CANTON ZONA 5  

INAQUITO  
. P.ARROQUIA  

Jllmt IIII , IH~ · IIIR 1IIInlllllllllllll · IIIIIIHIIII(II I~ 
" .~ , 

NOTAR¡,o. OECIMO
Certiúco 'l' (J ;:'ARTA OEL CANTQN QUITe 
fotOCOPlll ¡SI eq /;l r. . ) qu~ la) (.) pl't~lJente (s) 
han sido pre (9) QJ engmal quetlta: /f1aJ 

su certificaci S en eata Notaria para 

Quito,. 2-..... 



 


